
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., Once (11) de Febrero del año dos mil veintiuno (2021).- 
 
 

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2019 - 01046. 
 
 
De acuerdo con el anterior informe rendido por la secretaría y en atención a 
lo solicitado en el memorial que obra a folios 92 y 93 del presente cuaderno, 
allegado por el apoderado judicial de la parte demandante, el Despacho, 
 
DISPONE: 
 
Por secretaría procédase de conformidad con lo solicitado en el escrito que 
milita a folios 92 y 93 del compaginario, allegado por el jurista que representa 
a la parte actora.- 
 
Para tal efecto, téngase en cuenta por secretaría al momento de elaborar los 
oficios ordenados en auto anterior, que la parte demandante corresponde a 
la sociedad MAHÉ NEUTRAL SHIPPING S. A. S., mas no corresponde a 
una entidad financiera, como involuntariamente se indicó en los oficios que 
se solicita corregir.- 
 
Procédase de conformidad y déjense las constancias de rigor.- 
 
NOTIFIQUESE, 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 022, hoy 12 de febrero de 2021. Indira Rosa Granadillo 

Rosado – Secretaria. 
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OSCAR LEONARDO ROMERO BAREÑO  
JUEZ  
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